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Denegar las ayudas a las entidades que a continuación se citan
por no ser beneficiarias en virtud de lo establecido en el articulo
23 de la mencionada Orden: Mancomunidad Alconavar, Mancomu-
nidad del Campo Arañuelo, Mancomunidad de Las Hurdes,
Mancomunidad de La Vera, Mancomunidad Rivera Fresnedosa,
Mancomunidad Riveros del Tajo, Mancomunidad San Marcos,
Mancomunidad Sierra de Montánchez, Mancomunidad Sierra de
San Pedro, Mancomunidad Tajo Arañuelo, Mancomunidad Tajo
Salor, Mancomunidad Valle del Ambroz, Mancomunidad Valle del
Jerte, Mancomunidad Villuercas, Mancomunidad Zona Centro,
Mancomunidad Campiña Sur, Mancomunidad de la Comarca de
Olivenza, Mancomunidad de La Serena, Mancomunidad de Tentu-
día y Mancomunidad Siberia 1.

Artículo 3.

El abono de las ayudas y justificación de las subvenciones será efec-
tivo en la forma y en los términos establecidos en el artículo 25 de
la mencionada Orden.

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa y
contra la misma podrá interponerse recurso potestativo de
reposición ante este Órgano en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, según lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro
que estime procedente.

Se podrá también interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos
meses desde el día siguiente al de la publicación, según el art.
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. En caso de haber interpuesto
recurso de reposición no podrá impugnar en vía contencioso-
administrativa hasta que se haya resuelto expresamente o se haya
producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello, sin
perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro que
estime procedente.

Mérida, a 24 de octubre de 2005.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2005, de
la Consejera de Bienestar Social, por la que
se resuelve la concesión de subvenciones de
la Orden de 18 de mayo de 2005 para la
realización de programas de apoyo a las
familias de personas con discapacidad, para
la atención, el cuidado y la ocupación del
tiempo libre, para el ejercicio 2005.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 94/2005, de 12
de abril, por el que se establecen las bases reguladoras de la
concesión de subvenciones para la realización de programas de
apoyo a las familias de personas con discapacidad para la aten-
ción, el cuidado y la ocupación del tiempo libre, publicada en el
Diario Oficial de Extremadura nº 44, de 19 de abril, según lo
dispuesto en el art. 7, y a propuesta del Director General de
Servicios Sociales previo informe de la Comisión de Valoración, en
uso de las atribuciones que tengo concedidas,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder subvención a las entidades que se especifican
en el Anexo I.

Segundo. No conceder subvención a las entidades relacionadas en
el Anexo II.

En el caso de las Entidades Privadas, contra la presente Resolución,
que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
potestativo de reposición ante la Consejera de Bienestar Social en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo dispuesto
en los artículos 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.
Todo sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime procedente.
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En el caso de las Entidades Locales, podrán interponer recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o bien, podrá interponer,

potestativamente, requerimiento previo en el plazo de dos meses
contados desde la publicación de esta resolución, de conformidad
con lo establecido en el artículo 44 de la misma Ley.

Mérida, a 6 de octubre de 2005.

La Consejera de Bienestar Social,
LEONOR FLORES RABAZO
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AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2005, de la
Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación
puntual nº 1/2004 de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal de Lobón,
consistente en la clasificación como suelo
urbano de uso industrial de unos terrenos
municipales actualmente clasificados como
suelo no urbanizable de protección agrícola, así
como la modificación de las condiciones de
aprovechamiento de las edificaciones
afectadas por la presente modificación.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadu-
ra, en sesión de 12 de abril de 2005, adoptó la siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
por el personal adscrito a la Dirección Urbanismo y Ordenación
del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extrema-
dura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), y en la Disposición Dero-
gatoria única, Punto 2, de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX), corresponde
el conocimiento del asunto más arriba señalado, hasta tanto se dicte
el texto articulado y el estatuto de funcionamiento de la Agencia
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio (art. 1.1,5.

Primera. a, y Disposición Transitoria de la Ley 10/2004 de 30-12 de
RBAE) y al objeto de su resolución, a la Comisión de Urbanismo y
Ordenación Territorial de Extremadura.

Puesto que Lobón no dispone de Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal adaptadas u homologadas a la ordenación
estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX), hasta
tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aproba-
ción definitiva del planeamiento radicará, en todo caso, en dicho
órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de
ordenación urbanística deberá ser establecida por la misma clase
de plan y observando el mismo procedimiento seguido para la
aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de 15/2001
–LSOTEX–).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento
para su aprobación previsto en los arts. 77 y ss. de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1º) Aprobar definitivamente la modificación nº 1/2004 de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal epifrafiada.

2º) Publicar, como Anexo a esta resolución, la normativa urbanística
afectada resultante de la aprobación de la presente modificación.

A los efectos previstos en el art. 79,2,b de LSOTEX, el Municipio
deberá disponer, en su caso y si procede, el contenido del planea-
miento aprobado en el Boletín Oficial de la Provincia.




